

PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N° 294/2016

VISTO:

La importancia de reducir el riesgo para los habitantes en circunstancias en que deben cruzar las calles y avenidas de la localidad de Ernestina y;
CONSIDERANDO:

Atento que dicha localidad se encuentra demarcada por dos importantes avenidas o calles principales, las que son transitadas con mayor regularidad por vehículos de diferente porte y motocicletas;
Que la calle San Martín es la continuadora de la ruta provincial Nro. 30 y se utiliza como paso para proseguir en el camino de aquellos vehículos que tienen otro destino y que la arteria denominada Enrique King también constituye el final de la proveniente de la localidad de Pedernales;

Que como consecuencia de ello, los vehículos que la transitan no reducen su velocidad, situación que implica un posible e inminente riesgo para todos los vecinos e inclusive los niños que cruzan por las intersecciones que infra se mencionan;
Que por otra parte dicha localidad carece de semáforos que obliguen a los conductores a disminuir la velocidad cuando se acercan a las esquinas;

Que en orden a lo expuesto, es que es intención del señor Delegado de esa localidad dar respuesta a la demanda de los vecinos a la situación planteada a fin de evitar posibles daños a los habitantes de esa comunidad.
Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

Artículo 1: Disponese la construcción de reductores de velocidad de uso urbano en los siguientes puntos estratégicos de la Localidad de Ernestina: calle Enrique Kin e intersección con calle Libertad; calle Enrique Kin e intersección con calle Independencia; Avenida San 
Martín e intersección con la denominada calle “Del Fondo” y Avenida San Martín e intersección calle “Las Hortensias”
Artículo 2: Los reductores mencionados en el artículo anterior se construirán en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas y materiales acordes al terreno de que se trata.
Artículo 3: Los reductores serán señalizados con la cartelería correspondiente.

Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.
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